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1. Introducción: Corte y territorio

E’huntoreantico di signori siciliani procararsiqualcheintelligentia
iii la Coí’te del Re. Quesui con qualc’hef¿ivorito, quello con secreta-
iii colui <-he conosciuto <Jal Ré col Ré estesso.Ma tutti commun-
mente1<) sogliono hat’ere cc>;i Ii Reggenti.Questo fc¡nno per di/e
(-al/se. prima, per quelli negotíí, chealía giornata potesseroloro
accaderein la Corte. Lalíra per .s-atisf¿¡re alía inclinazionenatural,
che hanno d> essercenso¡uperpeiuí (leí’ attioni del Vicere de suoz
fo/It¡den¡i, el de suoiojficiali1

La advertenciaque Scipio di Castrohizo a Marco Antonio Colonnaen
los Avv’erlimentique escribieraparaesteconocasiónde sunombramiento
como virrey de Sicilia, poníade relievela relación peculiarestablecida
entreel centrode poderde la Corte y los “poderesregionales”.Los pode-
res localesy, en cl casoque nos ocupa,los tituladossicilianos,no ignora-
banque la CorteeraeL centrodel poder,y por tanto un lugar privilegiado
de confrontaciónpolítica, puestoqueallí se decidíaquiéndominabalas
riendasdcl gobiernoa travésdel favor del rey o de susmtnístros.

Felipe II gobernósu extensoImperio personalmente,sin delegaren
ningunode susministrosla toma de decisiones.Ahorabien,el monarcase
rodeóde servidores,ministroso burócratasen los queconfiabaparahacer
cumplir sus mandatos.Aunqueparaello dispusiesede institucionesde

¡ Castro Sc pies di - As-sc,-lin,coti a Ma,-s -ss Aníanio Colonna siuanslo anslsJ 1’iser¿ di Sirlila, A cura di
Arinaisdss Silta, Ra,ssa 1950, p. 77.

Caade,-no.s de historia Moderna, ti” 14, 73-101 - Edisssriai Cssííípluseíísc. Madrid, 1993,
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justicia y gobiernocomolos consejos>lo cierto es que la articulacióndel
gobiernodescansósobre todo en un escogidocirculo de colaboradores
íntimosen losquedepositósumáximaconfianza.

La Corte española,aunquealtamentedesarrolladaen la técnicaadmi-
nistrativa por medio de institucionesestablesy de carácterpermanente,
cuyas actividades,jurisdiccióny competenciaeranreguladospor una
normaprefijada a travésde ordenanzase instrucciones , convivíacon
formas de articulacióndel poder básicamentepatrimoniales.Juntoa una
disciplinaciónadministrativajerarquizaday asentadasobreprincipios fun-
cionalescoexistíauna personalizacióndel poder2.Los ministros y servi-
doresde confianzade Felipe II actuabancomofiltro entreél y la realidad,
y si bien ésteejercía el poder personalmente,tanto la informaciónque
recibía,como las decisionesque tomaba,pasabanpor las manosde aque-
líos, con lo cual se encontrabanen un nivel muy cercanoal valimiento,ya
que controlabanla asignaciónde beneficios,cargosy prebendas,tal como,
no sin sorpresa,manifestabael cronistaCarvajal: no sabia ni entendía
nada e/Rey,porque todose lo decíandeotra manerade cómopasaba3.

Estosindividuoseranpoderososen tanto que su influencia les permitía
apropiarsede áreasde la economíao de la Administración,desdedonde
aumentabansupatrimonioy satisfacíanlas exigenciasde unaclientelaque
les apoyabasiemprey cuandoel jóvor regio del que gozabanse distribu-
yese sobreella; tal era el propósito de quienes>segúnCastro, se procura-
ban qualcheinte/ligentia in la Corte de/Re.

El sistemafavorecíala formaciónde faccionesenfrentadasparahacer-
se con el monopoliodel aparatode poder.ComoobservaraNorbert Elías
al analizarla Corte francesa,al mezcíarselos interesesprivadoscon los
negociosoficiales o profesionales,era inevitable que la marchade los
asuntosde gobierno se viera poderosamenteinfluida por las rivalidades
familiares,las amistadesy enemistadespersonalesy las ambicionesindi-
vidualesde incrementodepatrimonioo deascensosocial4.

Las redesde patronatose transformaronen “partidos políticos>’, que
podíancubrirsede algunacaracterizaciónideológica,perocuyo objetoera
arrancarrecursosa los gruposrivales> asegurary aumentarlos propios,y
competirpor monopolizarla clavede su poder: el favor regio. Ello hacia
queel enfrentamientofueraprofundoy visceral5.

Estasituaciónen el senode la Corte encontrabasu reflejo y prolonga-
ción en las posesioneseuropeasde la Corona,y Sicilia no fue ninguna

2 Vid. Elliott, iii. España y su triando <15t)O-170f)j, Madrid 1990: “La Cane de los LAabsburgos espa-
ñalcs: ¿una institución singsíiar?”’, pp. 179-20(1.

Cisads, por t.apeyre, Henry. La época de plenitud, lías/ala mocito de Felipe ll(1517-/i.98). “1 listo-
-[a General de España y Aniérica -Rialp-”, Madrid 1986 p. 25.

Elias. Norbert. ¡-a .sosiedadsa,tesana. México 1982, pp. 9-lo.
Maitby, W.S. ti/Gran Duquede Alba. Madrid 1985, pp. 97-98. Mailinez Millan, Jasé. “Bites de

poder en tiempos de Felipe II (1539-1572)”, Hispania XLIX, n~ 179, añs 1959.
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excepción.Los nobles,virreyes, inquisidoresy corporacionesde Sicilia
manteníanagenteso embajadoresen Madrid, quelos ligabana la política
cortesanaparaasí encontrarapoyo a sus intereses,estableciendode este
modo un paraleloentrelos gruposen litigio en el Reino, con los círculos
cortesanos.A su vez, desdela Corte, se producíaunaactitud inversa.Los
virreinatos de Italia eran, sin dudaalguna> una fuentede prebendasy
beneficioscuyo control interesabaa los ministrosdel rey6. Scipio di Cas-
tro advertíacon claridad la complicidadexistenteentrelos círculosde
poder /oc’a/ y central; y no le cabíala menordudade quela única manera
de mantenerfirme el gobiernode Sicilia eramanteniendola connivencia
entreel virrey y quienesgozabandel favor real en la Corte”.

Esta situación,como veremosa lo largo del presenteartículo, afectó
incluso a la vertebraciónde las estructurasde poder de la coronaen el
territorio. Los imprecisoslimites jurisdiccionalesexistentesentre los
ámbitoscompetentesa las autoridadesciviles e inquisitoriales,fluctuaron
segúnestuvieransituadasunas u otrasautoridadesen laescalade redistri-
bucióndel favor real y, por tanto,del juego generalde las facciones,que
afectabatanto al juegopolítico de laCortecomo al de la periferia.

Al serel rey quien tenía la última palabraen la configuraciónde los
ámbitos jurisdiccionales,inquisidoresy virreyes buscaronapoyosque
influyesenen el veredictode la Corona, y conseguirque el conflicto se
dirimieseafavor de sus tests.

2. MarcoAntonio Colonna y la Inquisición

En 1517, casi simultáneamente,tomaron posesiónde sus cargosun
nuevovirrey y nuevos inquisidoresparael reino de Sicilia. Los inquisido-
res Aedo y Rojas, que arribarona Palermomesesdespuésqueel virrey
MarcoAntonio Colonna,protagonizaronal poco de llegar a la capital del
reino unaseriede incidentesque provocaríanel inicio de unapermanente
tensióny daríanlugar anotablesenfrentamientosjurisdiccionales.

En los primerosdíasde suestanciaen Sicilia, los Inquisidoresdesenca-
denaronel conflicto al rehusarcomparecerante el virrey y la GranCorte
paraque“executoriasen’>suspoderes.Era un gestode unagran importan-
cia simbólica,ya que la negativaa recibir la sancióndel podertemporaly
el comienzodel ejerciciode susfuncionessin ella, retabaa las autoridades
civiles s sometersea un pulsoen el quesejugabansuprestigio.

6 Vid. Ysín Casalilia, Batsotomé. “La aristocracia castellana en el seiscientas. ¿Crisis, refeudalización

tsotrcrssiva política?”. Revista ínee,-nacional sis’ Sas-étíogía, vot. 45, fase. t,enero-mar-ra 1987, PP. 77-lOS.
Castro, S. di, op. cii. p. 78; Ciardina, Camilla. Listituta del vicere di Sicilia (1415-1798j, Palermo

[936. p. 276; Barreca, Loigi. “EL Supremo Consejo dc Italia y el caso de la baronesa de Carini’. Cuadcr-
nos de Inve.stigaci¿n Histérica, o5 2 (1978), Pp. 117-8.
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Los inquisidoresAedo y Rojasencubrieronsunegativacon un aplaza-
miento indefinido de estaobligación,mientrasiba creciendola irritación
del virrey y las autoridadesreales,ya queal no confirmar los poderesque
traíanlosinquisidoressuautoridadsobreellosquedabaen entredicho.

La falta de disposicióndel Santo Oficio a someterse>se hizo patente
cuandoaccedióa hacerlas ejecutoriassiemprey cuandotal acto se desa-
rrollaseen las dependenciadel castillode la Inquisición de Palermo,ardid
que protocolariamentesignificabadisminuir la preheminenciade las auto-
ridadesciviles y colocarlaspúblicamentepor debajosuyo. Colonnasolici-
tó la mediacióndel rey en el litigio, con esta decisiónel contencioso
quedóaparentementeen suspensopero, al remitirse a la Corte la decisión
de cómo y dóndedebíanejecutoriaselos poderesde los Inquisidores,la
autoridaddel virrey quedópúblicamentedañadaal ejerceraquellossus
funcionessin recibir su sanción,mientrasse esperabaunaresoluciónde la
Cortequese presumíalargay lenta8.

Este sucesoseriael comienzode un agudoenfrentamiento.Dando
principio auna cadenade continuoschoquesen materiade jurisdicción
jalonadoscontodaclasede incidentesprotocolariosque dañaronla ima-
gen pública y la autoridaddel virrey y de los tribunales.La Inquisición
ignorabaal poder temporal llegando,en ocasionesa apareceren ceremo-
nias públicascomo principal representaciónde la soberaníareal9. El pro-
pósitode estaactitud,se manifestaríamásadelante—en 1580— con toda
claridad:

Los inquisidoresde Españason temidosy respetados,no poí-que
poseanmayorautoridadapostolica,sino únicamentepor el favor y
poder que VM. les da con la juí’iscíiccic~n. temp<>ral, de lo que se
deducequesifalta la una faltaró la otí’a>0.

Teóricamenteestajurisdiccióntemporalsóloafectabaa los familiaresy
oficialesdel SantoOficio pero, como Colonnamanifestóa la Corte, tenía
unamayor trascendencia,ya queera suficienteparaabrir la puertaa una
autoridadilimitada e inmune a las cortapisasdel sistemajudicial11. La
indet’inición de los límites de estepodertemporal,marginabaa las autori-
dadesciviles a un segundoplano, anulandoy desautorizandosusacciones.
Además,la Inquisición, por el hechode quenecesitabaparasu prestigio
demostrarquepodíahacerloasí,protegíaincondicionalmentea sus íníem-

$ E,tca,Iansrnts, de tssdo la que ha pasarlo ro/se Masco Atitan ir’ Catana y los inquisidores Don ls a - dc
Rajas y Ido. .4edo.. A.G.S. Estado [cg. 1148 N5 9. “ttitatíne dc los inquisidores dc Sicilia a la Suprcííía”,
Palermss 3t) de octubre dc 1577, AlAN. lnqoisicióís cg. 1749, n~ 7.

“Carta de M.A. Calanna al Consejo de Italia, Paleroso 24 dc febrero, 4 y 5 de marzo de 1578, AlAN.
Estado ley. 2200 -sn.-; cada de los inquisidores dc Sicilia a la Suprensa de 16 dc abril dc 1578. AJAN.
toquisición leg. [74~i¾n~ 10.

Koeoigsbergcr, HG. La prsictis.a del iotperio. Madrid [975. pp. 189-9.
¡ MA. (‘oloisna a SM,. Palernía 3 dc enero de 1579, l,VD.J.. Envío 80, Caja 106. n~ 662.
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brosy allegados,brindándolesLa oportunidadde actuaral margende la
ley sin q1ue ningún tribunalcivil pudieseejercerningunaacciónpenalcon-
tra ellos

Muestrade ello fue la excomunióndel Doctor Rao, presidentedel tri-
bunal de la GranCorte de Sicilia> máximo órganojudicial del Reino, a
causadel arrestode variosfamiliaresacusadosde delitos comunes.Colon-
na, a travésde la autoridadqueejercíasobrela Iglesiasiciliana>graciasa
la “Apostólica Legacia”, hizo que el presidentedel tribunal de la Regia
Monarchia, el obispode Cefalá, levantaradichaexcomunión.La reacción
del Inquisidor Aedo, al versede esta maneradesautorizado,fue, comola
excomuniónde Rao, desmesurada.En unadurísimarequisitoria,el 4 de
septiembrede 1579,acusó al obispo Preconiode herejíay al virrey de
conspirarcontra la religión por pretenderhacerdesapareceral SantoOfi-
cio de Sicilia

13. Perotodo el asuntohabíasido motivado por unapenden-
cia banalquehabíaido complicándosepor mor de lasredesde patronatoy
clientelismo 14

Tal enconode los inquisidoresporhacervaler su autoridadpor encima
de todo, y la firme decisióndel virrey de no transigir, llevó el enfrenta-
miento al extremode queera impensablela posibilidadde encontraruna
solución dentro del marcopolítico local. La excomunióndejuecesy ofi-
ciales reales,junto con las violenciasejercidascontrafamiliaresy oficia-
les del SantoOficio, eransucesoscadavez másfrecuentesy de unagrave-
dad tal, que se imponía unamediaciónque delimitasey clarificase los
límitesjurisdiccionalesde unosy otros15.Con tal motivo,el 13 de Agosto
dc 1578, el Consejode Italia remitió un billete al rey> instandoa la bús-
quedadc unasolución al problema:seró bien dar orden en ello y distin-
guir de ta/ maneraestasmaterias que no sepuedan encontrar unascon
otras.16FelipeII, ante la gravedadde la situación,ordenóla formación de
unaJuntacondosmiembrosde cadaconsejo,conel fin de queelaboraran
unaConcordia,un documentolegal que fijase los marcosprivativos de
cadaautoridad.

3. Colonna y la Corte

Paracomprenderlos resultadosy las conclusionesde dicha Juntatie-
nen, a nuestroentender,una importanciade primer orden las relaciones

52 El inquisidor Aedo maisifestaría abiertamente este propósito en cada a la Suprema ci 28 dc octubre

dc [578. Al-fN. Inquisicido, libro 877. fol 328.
‘7 Memorial de 13. Diego Enríquez sobre la excomunión del doc/a, Rao, Trapaoi [3 de junio de 1578,

1 iV .0.].. Envio 80. Caja 106. o” 671,
~El inquisidor Aedo al cardenal Qoirsga, Palermo [5 dc Septiembre dc 579, AUN. Inquisición

libro 877, fol. 411.
5 Las cosas de aquí líasi llegada al peor estado qar

1,udieran. peses Va porqar nosotras psendeosos a
uno por sospechoso de hserege. el bit-rey nos ¡~rende y caree/a los ministro de qar nos ayudamos. El lnqui’
sktor Peña a Quiroga, Palcníío 1 de octubie dc [579, AlAN. inquisición, libro 877, fol. 408.
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del virrey conlos ministrosde la Corte>ya queestasdeterminarone influ-
yeron en laelaboraciónde la Concordia.Desdeel comienzode sumanda-
to las relacionesde Colonnaconel Consejode Italia no fueronbuenas:tal
y comomanifiestael entoncespresidentedel Consejo,el príncipede Méli-
to ——en unacartadirigida al rey en junio de 1577—,al habersido nom-
brado virrey por el ConsejodeEstado,se ignoraronlas atribucionesdel de
Italia irritandoa susmiembrosquese veíande estemodomarginados17.

La mutuadesconfianza,el receloy la falta de colaboraciónmarcarían
las relacionesvirrey-consejo.El bloqueodel canal institucional,en su
contactoconel monarca,no fue, a pesarde estehecho,un serio inconve-
niente paraColonna,puestoquegozabade un fuerte apoyoen la Corte.
Contabaconun contactomásdirecto, y másfiable, quela vía administra-
tiva> y erasu amistadconalgunosministrosde confianzadel rey, a través
de los cuales“puenteaba”al Consejode Italia paracomunicarsecon el
soberano.

Susapoyosmás solidos eranel Almirante de Castilla y, sobretodo, el
secretarioreal MateoVázquez,comoquedapatenteen la correspondencia
quemantienen:

Vuestraseñoría me hará merceddar esta carta a Su Magestad,y
procurar que no vayaa ConsejodeItalia, no porquepiensogober-
narmede maneraque tengamiedode nadie, masporqueno convie-
ne al Serviciode Su Magestadque estenmal conmigo.Que harto
peligro hay en esto,puesno tienen las inteligenciasque solían, y
luego dirian que dQv consejosa SuMagestad,y quando algode lo
que en la <‘arta hay quisiesesu Mstad comunicarlocon ellos, bien
podría vuestraSeñoríamandarponelío en un papel sin queentien-
danpor quiense dio tal avisot8.

Estabuenainteligenciatendría unacorta vida. En el veranode 1578
comenzóa ser visible el distanciamientoentreColonnay quieneshabían
sido sus valedoresen la Corte, la primeraseñal fue su rupturacon el
Almirante de Castillaen el mesdejulio, probablementedebidaaunaacti-
tud negligente,másquehostil, respectoasu protectoren la Corte. Colon-
na parecíamostrarpocointerésy cierto descuidoporlos beneficiosy pre-
bendasquepudieranobtenersusamigosen Sicilia> lo que le llevaríafinal-
mentea la rupturacon Mateo Vázquez’9. Mientras se producíaestedis-

~AUN. Estado cg, 2200 -sn.-.
17 I.V.D.J.. Envío 80, Caja 104. o5 186.

~Palermo 9 dc marzo dc 1578, hay otras das canas del mismo tenor de 0 de febrero de 1578 y de 9
de marzo dc 1579, lV.D.J,, Envío so.Caja 106, o9 19.

‘~ La razón del enfado del duque de Medina de Rioseca fue por unas rentas del ducado dc Modica que
le había prometido el virrey y fueron concedidas st Pompeo Colonna, Vid. MA. Cal onna al Almirante de
Castilla, Mesina 8 dc Julia de 1578, lV.DJ., Envío 80, Caja 106, o” 660. La ruptura con vázquez vino
porque las rentas de la abadía del Parco que ass,bicionaba el secretada reaL fueron concedidas a un hijo del
virrey, vid. Koenigsbcrger. HO. op. cii. p. 2t 1.
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tanciamiento,el virrey fue paulatinamenteacercándosea la facción con-
traria en la Corte, y ya el 23 de Febrerode 1579,a travésde D. Juande
Zúñiga,hizo llegar un billete a Antonio Pérez,al que seguiríanotros el 21
y 28 de marzoy el 27 de abril del mismoaño, estableciendoatravéssuyo
el “puenteo”al Consejode Italia20.

Los cambiosde actitud y de afinidad política del Virrey coincidencon
unaseriede profundoscambiosen la direcciónde los asuntositalianosen
la Corte. En 1577 se desatóla sucesiónpor la Secretaríadel Consejode
Italia, y las faccionescortesanasrivalizaronporobtenerlavacantedejada
porVargas.A lo largo del año 1578 la disputase fue agriando;mientras,el
monarcano parecíadecidirsepor nadiey el enconopor obtenerla plaza
disparólas diferenciasfaccionales,como refiriera Martin de Gante a
MateoVázquez:a despechode toda convenienciay razón21.

Al comenzarel año 1579 se dabapor dadala plaza a Antonio Pérez
debidoa la influencia del marquésde losVélezy del CardenalQuiroga,y
se decíaqueinclusoconsiguieronqueejercieradichooficio en las mismas
condicionesen quelo disfrutó Vargas,sin ningúntipo de limitación22.

Sin embargo,la persistentepresiónde MateoVázquezy del Condede
Chinchónunidasa lacaídaen desgraciade Pérezal enmarañarseel asunto
Escobedo>hicieronquefinalmente la secretariarecayese,el 20 de octubre
de 1579,en un íntimo amigodeVázquez,Gabrielde Zayas23.

No es descabelladopensarque, en la situacióntan delicadaen que se
encontrabaColonna, y ante la casi certezadel nombramientode Pérez,
iniciaseun acercamientoa estepersonaje,y queapostasefuertementepor
él. Quizá por precipitación,u oportunismo,es posiblequecalculasemal y
no analizasecorrectamentecuál era la correlaciónde fuerzasentrelas fac-
cionesenfrentadasen la Corte; de lo queno cabedudaes de que se había
encontradoconquequienesahorateníanen sus manoslos asuntosde Ita-
lia no le eran afines. Su nuevo valedor,Antonio Pérez,resultóserun
apoyode escasovalor ya quecomenzabasu declive y, por si fuerapoco,
resultóserun aliadoinseguroy pocofiable24.

4. El virrey y los potentadoslocales

MarcoAntonio Colonnadesarrollóy llevó acaboun extensoprograma
de reformasqueiba desdeunaingentelabor legislativa,hastaproyectosde

20 ¡V.b]. Envía 80, Caja 106, o5 679.
2t Escudero, JA. Las secretarios de Es/ada y del Despacho. Madrid 1976, vol. 1 p. [45.
22 Antonia Pérez a Felipe ti, mayo de 1579, en Marañón, Gregario. Antonio Pérez. Madrid 1954, vol.

ll.p. 865.
23 Escudero, J.A., op. cit., vol. 1, pp. 148-9; Herrera y Tordesillas, A. de. Historia General del Manda.

Del tiempo de Felipe II. Madrid 1606-t2, vol. Ití, PP. 276-7.
24 Al parecer este apoyo se basaba en el soborno y el virrey se quejaba de que Pérez había subida

mucho. yque ya 1.000 esndos de 0,-aya no hacia casa de ellas. Marañón, G.. op. cit.. pp. 90-1.
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obraspúblicas,pasandopor ejemplo,por un entusiastamecenazgoa las
artesy a tas letras25.SuAdministraciónqueríaser un contrastecon al de
virreyes anterioresy proyectabaimplantar firmementela “aequitas”, el
gobiernojusto, reformarla cosapública26.Sin embargo,estavoluntadlle-
vadahastasus últimos extremos,en dos casosconcretos,le enajenóel
apoyode la latanoblezalocal.

Una de estasmedidasfue la reestruacturaciónde aquellosoficios cuya
única utilidad era la de proveerunarentaa sus titulares,y dentro de esta
iniciativa estuvola reformadelas Capitaníasde Armas del Reino. Una de
las Capitaníasreformadasfue la de Don Gerónimode Córdoba,sobrino
del duquede Sessa,y miembrode uno de los clanesmáspoderososde la
isla. Lasreaccionesa estadecisiónno se hicieronesperar.y sobrepasaron,
por las consecuenciasque tendrían,a lo que Colonnahubierapodido pre-
ver.

Pesea que intentóexplicar que ningunaanimosidadpersonalcontrael
duquede Sessale habíainducido a tomar aquelladecisión,y que sólo le
habíanmovido razonesde índole exclusivamenteadministrativa,la desa-
parición del cargode Don Gerónimode Córdobafue entendidocorno un
actohostil quele enajenóel apoyode unagranpartede la noblezalocal, y
cuya enemistadexcediólos límites de la isla, ya quedicha familia tenía
fuetesvínculosconministrosy dignatariosde la Corte27.

El segundocasoque le llevaríaa la rupturaconlos potentadossicilia-
nos tuvo su origen en un hecholuctuoso. En 1579 murió envenenadoel
marquésde Giuliana,y todoslos indiciosapuntabancomo autoradel cri-
men a su esposaqueera hermanadel duquede Terranova.Colonna no
dudó en iniciar una investigaciónsobreel sucesoprocesara la marquesa.
El duque,don Carlo d’Aragona,movido no sólo por la solidaridadfami-
liar sino por el dañoquea suhonor y prestigiose derivabade todo aquel
turbio asunto,utilizó todasu influenciaanteel virrey y los tribunalespara
paralizarla acciónde lo Justiciay hacerolvidar el escándalo.

Lejos de accedera los ruegosdel duque,el procesosiguiósu curso.Lo
quecolocó automáticamenteal de Terranovadeclaradamenteen la facción
anti-Colonna,y consiguióque el Consejode Italia, por vía de apelación,
se hiciesecargode la causaenterrándolaen sus archivos, relegándolaal
olvido y sin quenuncasedictasesentencia28.

25 Di B 1 asi, G Storia ctonalogica dei acere loocotenettti e
1,,esideníi del Regno cii Sicilia - Pale rrssss

1842, pp. 237-8; Croecisiolo, M. “Sol viecregno di Marco Antonia Calonna o Sicilia (1577-1584)” Art-/ti-

vio Storis.o Sic ¡liana (1 9 1 2) XXXVti PP - 89— 1 2 1; Lanza, Piel ro - príncipe di Sessrd ia. Coosiderazioni sulla
Storia cli Sic iba- Palerms, 1 836, pp. 30— 1 -

2V, Coscebieslo. M. art, cit. p. 212.
27 MA. Colonísa al marqués de Favara. Palermo [6 dc enersí de 1578, A.G.S., Estado, cg. [48, is”

20.
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Si echamosunaojeadaa las relacionesde parentescoy amistadde la
familia d’Aragona y del duquede Sessaobservamosquerecogíana las
seis familias que dominabanla isla de Sicilia. El linaje d’Aragonaincluía
a los poderososduquesdeTerranovay de Boloniay, atravésde su mujer,
Margarita de Ventimiglia y Moncada,hija del marquésde Geraci, Don
Carlo enlazabaconlos Ventimiglia (príncipesde Castelnuovoy deGeraci)
y los Moncada(marquésde Pescara),además,existíaunasecularalianza,
reforzadoconfuerteslazosde parentesco,con los duquesde Castelvetra-
no, alianzaque,ajuicio de Aymard> erael pilar del eje Madrid-Palermo29.

En estemomentose cerraríael círculo hostil anteel virrey, que no sólo
habíaperdidoel apoyode la influyente oligarquialocal, sino queademás
éstase mostrabaclaramenteafin al Santo OficioMí. Colonnase hallaba
definitivamenteaislado,Koenigsbergerconsideraquefue consecuenciade
unapolítica antinobiliariaquecontrastabafuertementecon su antecesor,el
duquede Terranova,cuyaadministraciónhabíaseguidounadirectriz radi-
calmenteopuesta31.

En nuestraopinión, Colonnano efectuó unapolítica particularmente
antinobiliaria,su rigor e inflexibilidad sólo se manifestabaen casosdeter-
minadosy, hastacierto punto, parecíaquesu l’irmeza por mantenerel
imperio de la Ley no fueranadamásque unaexpresiónde faccionalismo.
Comoya lehabíaadvertidoScipio di Castro,eranlos servidores,amigosy
parientesdel virrey los causantesde la mayoríade los conflictos. Ellos le
impedíanzafarsede unaseriede obligacionesquedebíaal parentesco
su clientela,a teníaquefavorecery apoyarde formainelu ~quienes dible-

Estaactitud de proteccióna amigosy clientes,habíapropiciado el
enfriamientode su amistadcon Terranovay habíamarcadoun distancia-
miento entre ambospersonajesqueacabaríaen enemistadtrasel suceso
del marquésde Giuliana. Tal acritud fue debidaal comportamientodel
primo dcl virrey, quien, como comandantede las galerasdel Reino de
Sicilia debíatrasladara Don Carlosd’Aragonaa España.

PompeoColonnaaprovechóla ocasiónparahacernegocio(se habló
inclusode contrabando),y cargótanto las navesquenaufragaroncercade
Nápoles,poniendoen peligro la vida del duquey su séquito.Pesea las
fundadassospechasde contrabandoy negligencia,el virrey protegióa su
primo y obstaculizótodo intentode acciónpenalen sucontra--.

—“ Aymard, M. ‘‘Une fansille de 1’ aristroeratie sici lienne auz XVic, ci XViIe. siécies: [es dues de
Terranova”, Res-ese Ilista,icíoe ís~ 501(1972), pp. 30—6; A, Saitta en Castro. 5. di, ssp. eit. p. 40.

~ Este acercamiento es patente en el caso de terranova. En carta dc 29 dc septiembre dc [579, Aedo
solicitaba a Quiroga ampliar las 8 plazas de consultores del Sto. Oficio a 9, para conceder una a Simeón de
Aragótí. bija del duque; AUN. inquisición, libro 877, fol. 393. Colesona sc quejó a la Suprema dc esta afi-
isidad cotí la isobieza, denunciando casos concretas de protección y defensa de intereses aristocráticas. Sd.

579, AliN.. loquisición, libro 877. tuis. 415-6.
‘ Kesenigsbergcr, i l.C. op. cii. p. 211.

32 Castrss, S. di. op. cis. PP. 75-6.
‘~ ‘Relación dcl capitán Cago”. Nápoles, abril dc [578, AG,5,, Estado, cg. 1148. is” 44.
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En los interrogatoriosde laVisita se pondríade manifiestounareitera-
da proteccióna los miembrosde su familia y a su clientela,y aunqueen
dichosdocumentosno se citan fechasconcretasvemosquequienesrodea-
banal virrey> y aúnel propio virrey, utilizaban los cargospúblicos ara
favorecersusactividadesprivadase inclusoparadelinquira suamparo.

El indulto del barónde la Scaletta,procesadopor sodomía,fue obteni-
do ainstanciasde la hermanadel virrey, y éste,viendoquesu familia esta-
ba insertaen los gruposde intereseslocales,comentóal firmar el indulto
ch non lipar/a beneinterponera SuaSorellaIn questiIntrichi34.

El doctorVicenzo de Espuches,queeraconocidopor negociarcon los
litigantessus provísíonesy sentencias,tenía“gran servitú’> de doñaGeró-
nima Colonna,quele protegíay obteníaparaél, a cambiode dinero,favo-
res como el sobredichoindulto del barón de la Scaletta(por el que se
pagaron6.000escudos)aprovechandoel ascendienteque teníasobresu
hermano.

Colaboradoressuyos como Gambacurta,presidentedel tribunal del
patrimonioy del de laSacraConciencia,y Citontes,presidentedela Gran
Corte, tambiénparticiparonen asuntossimilares.Los miembrosdel Tribu-
nal del Patrimoniocontrabandeabancon tal impunidady de unaforma tan
poco ocultaque se pensóquese habíancohechadotrihuna/ y virrey en
estosnegocios.A través de las conclusionesextraídasposteriormenteen
la Visita, se comprobaronmultitud de casossimilaresa estos>de parecida
o igual gravedad>que erande dominio público en la isla35. Lo que, en
suma,demuestraque la prácticadel gobierno de Colonna fue máso
menossimilar, en lo queatañea unafunción públicadesligadade intere-
sesprivados>a la de sus predecesores,y se continuaronprácticasque, si
bien se repudiabanen los documentosoficiales,eranadmitidascomoalgo
inherentealejerciciodel poder.

Por esomismo, creemosquela oposicióna Colonnase circunscribea
un ámbito de rivalidadesde carácterpersonal,y no se trata de unacon-
frontación de modelospolíticos, ya queno pareceque el suyo tuviera un
talante especialmenteantinobiliario, y por el contrario,pareceque en los
bandos,o partidos>enfrentadosteníancabidatanto magistradoscomo
baronesVolviendo a los Avvertimentidi Castro> quien se escudabaen el
fuero del SantoOficio lo hacia paraessereaffatto /ibero d’ogni timor di
giustitia, paraquedarfuera del alcancedel poderdel virrey. Inquisidores,
oponenteslocalesy adversariosen la Corte coincidiríane incluso unirían
susesfuerzos,parareducir a Colonnaa la incapacidadde acción, lo cual
influiría, naturalmente,en los resultadosdel contenciosojurisdiccional.

~‘ Interrogatorios dc la Visita: Alonso dc Franebis y GB. Rao, Mesina [0 de íssarzo dc 1585, AG.5.
VI. [cg. [58 o”1, fol. 63 y 92.

~ Conclusiones de la visita a Sicilia, Madrid 15 dc diciembre de 1559, AUS. SP., cg. [496 -s.f.
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5. Colonnay la Juntade la Concordia

La Junta,creadaparaarbitraren el conflicto entrevirrey e inquisidores
y elaborarel mareojurídico que fijaría los límites de competenciade la
Inquisición y las autoridadesciviles, no seriaajenani inmune a los acon-
tecimientosquehemosido enumerando.

Los miembrosdel Consejode Inquisicióny el presidentedela Junta,el
InquisidorGeneraly cardenalde Toledo, Don Gasparde Quiroga,daban
un decididoapoyoa sus subordinadosde Sicilia, y su posturaeracoheren-
te con lapolítica quese habíallevadohastaentoncesde respaldosin palia-
tivos a sus iniciativas,algunasde la cualeshabíansido alentadasdesdela
mismaSuprema.

Los delegadosdel Consejode Italia, Ramondettay Carvajal,resultaron
ser decididospartidariosde la Inquisición. Granpartede su carrerajudi-
cial y administrativase habíadesarrolladodentro de ella y aún les unían
fuertesvínculos,el primero erafamiliar y consultordel SantoOficio, y el
segundohabíasido Inquisidorde Sicilia desde1572 a 1577, destacándose
por haberintentadodesligara la Inquisición del podercivil utilizando las
mismastácticasy argumentosqueahorareproducíanAhedoy Rojas36.

Ambosestabaníntimamenterelacionadosconlos gruposdescontentos
conMarcoAntonio Colonna.Ramondettaestabavinculadoa los intereses
de laaltanoblezadel Reino37y Carvajaleraíntimo amigode Mateo Váz-
quez38.El secretarioreal estaba,a suvez, relacionadoconotrosministros
y personalidadesde la política italiana> con el secretariodel Consejode
Italia, Gabrielde Zayas,con el regenteAnibal Moles y con el duquede
Terranova39.Con Carlo d’Aragona asimismo manteníaunabuenacorres-
pondenciaconZayas40,y, parafinalizar, el regenteLeóncomunicabaasi-
duamenteal cardenalQuiroga todo lo queen el Consejode Italia se deli-
beraba41.

El virrey eraconscientede suaislamiento,quejándosede queun asunto
de aquellatrascendenciafuesea zanjarsepor unacuestiónde rivalidades
personalesqueafectaríanegativamenteal futurode la instituciónvirreinal,
paraconseguirtan solo un objetivo político inmediato:suceseo la pérdi-
da de suprestigioal ser desautorizadasupolítica desdela Corte. La irres-
ponsabilidadde algunosministrosy cortesanosno dejabade sorprenderle

~ Seiuti rossi, Vistoria. As/rea it, Sicilia. Napali 1983, p. 156; El cardenal Quiroga al regente Carvajal,
Madrid 1 dc diciembre dc 1582, AHN. toquisición, libro 358, fol. 124 y”.

~ Sciuti Russi, V. op. cit, p. 176.
~ Hazañas y La Rua, i. Vázquez de Leca (l5/3-1649j, Sevilla 1918, pp. 12-3 y [9.
~“ Cartas cíe Moles a vázquez entre 1580 y 1582, l.V.D.i., Envio 80. Caja 105, n”384.
40 TcrranavaaZayas, 10 de enero dc [578, AtaS., Estado, cg. 1148, fol. 17.
~ Memorial del regente León, [0 dc cisero dc 1577, 1.VD.J., Envio St), Caja 206, o” 718. La corres-

pondencia con Quiroga fue constante basta t590, lo cual puede verse en os indices de los tres volómenes
de correspondencia del cardenal: AHN. inquisición, libros 358, 359 y 361,



84 ManuelRiveroRodríguez

y escribía:Pero no se yo cómo lo queparecíama/ aquíal Presidentedel
constjo Realy a/ Ar<obispo de To/edoen Tiempo del Cardinal Espinosa
puedaagora entenderlode otra manera42.

El propio inquisidor Peñale confió que la Concordiale seriadesfavo-
rableporqueno teníavaledoresen la Corte: que sy yo tuvíessecon quien
íí’auar el remediodestenegozioluegosería echo43.

Ante una situacióntan adversa,en marzode 1579, Colonnaintentólle-
gar a un acuerdoconel licenciadoPeña,inquisidorreciénllegadoa la isla,
antesde queen la Cortese dictaseunaresolución.Sin embargo,el nuevo
inquisidorcomentóen privado al agentedel virrey que en la Cortela deci-
sión estabaprácticamentetomada44.Además,ante la certidumbrede que
el SantoOficio iba a alcanzarunaposiciónde superioridadtrasla Concor-
dia, las ofertasde Colonnano despertabanningúninterés:

Me lía parecidono tracíar masde ello y sperar lo quesu Magestad
,Ñíeresers’icomandarse haga en ello pue.sse tracIa de su solo inte-
resse45.

El 4 de julio de 1580 se publicabala PragmáticaInquisitioneset Iusti-
tia secularis más conocidapor Concordiade Badajozo de 1580, y, tal y
como se esperaba,reafirmóy dio validez legal a los propósitosdel Santo
Oficio. Una minuta de consultaelevadapor el Consejode Italia al monar-
canosda unaideade su impacto:

Avisó Maico Antonio Coloníía del regozijoy demostra(-ióngrande
con que hav’ían publicado los inquisidoresaquella orden (...) que
at/nque se observarapor su parte itíviolablementela orden que
VMd. ha mauídadodar cerca las cosa del Santo Oficio, no puede
dexardedar cuentaa VMd. de lasqueseoffresceíi46.

La pragmáticaInquisitionis e Justítia seca/arispretendíaponer fin al
enojosoproblemade las competenciasde jurisdicción: pero de ningún
modoresolveríael litigio. Nadie la entendiócomo un arbitrajeecuánimey
desapasionado,sino comounavictoria del partido inquisitorial quenegaba
al virí’ey partede su autoridady prerrogativas.La resoluciónde la Corte
habíasido indiscutiblementeparcial y satisfizotodaslas vindicacionesde
los inquisidores47,cuyasexigenciasde independenciay soberaníarespec-
to al podertemporalnacíandela inobjetabilidadde doscuestiones:

42 Colesísísa a SM,. Palermo 3 de enero de 157S, I.V,D.J. Envio 80, Caja [06, n”662.

~ Coinísísa a Matees Vásquez, 23 dc abril de 579, l.V.UJ. Envio 80. Caja 106, n”660,
>~ lbidem.
‘~ El Liedo. Peña ala Suprema, Palermo 1 dejulio dc [579, AUN. loquisición [cg.2297 -s.f.-.
~> Scsbre lo que ,c’sulta ch’ la.s ‘-c~rtas del ‘irrc’v et oiat,’rio de jorischiccis$o. 24 dc Abril de 58 1

A.HN. Estado [cg. 22t1t1 -s.l.-.
>~ Esta saiisfaceióís es palpable en el agradeciníteríto esertí,, ai rey por los iríquisidcíres sIc Sicilia ci 26

dc Agosto de 580. KRN. inquisición. libro 878. fol. Xl.
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• La jurisdicción de los tribunalesinquisitorialesabarcabatodaslas
causasciviles y criminalesen las queestuviesenimplicadoslos aco-
gidos al fuero inquisitorial, reconociéndosebajo el disfrute de este
privilegio a los parientesy criadosde los oficiales y familiaresdel
SantoOficio.

• Lascensuraseclesiásticasy las excomunionesdictadaspor la Inqui-
sición solo podríalevantarlasella misma, siendoparael efectoinhá-
bilesel arzobispode Palermoy el Juezde la Monarquía48.

Con el respaldodel monarcay reputadayfavorecidade los pí-incipales
de aquelReino,quedabaaseguradala fuerzadel SantoOficio y su autori-
dad temporal,reafirmandosu carácterexcepcional>ofrecía privilegios e
inmunidadesque le permitían garantizaruna proteccióna su clientela49.
La defensaa ultranzade sus aforadosseríauna muestrade que no se
encontrabaen unaposiciónde debilidad,y reafirmabasu prestigio:Enten-
deró vuestraseñoría,comoen esteReynocon so/oun punto queel Inqui-
sidor ‘onc’eda, aunquesea injusto, se salen todos assi ha sido necessa-
río resistir a todoslos juecesqueaquihan venidoSU.

El éxito de esta prácticalo pruebala masiva adhesiónde Jos grupos
socialesquedetentabanel podersocio-económicoal fuero inquisitorial, de
modoquesiendotantos los quegozande esteforo, y cízire e/los todoslos
presidentes,juecesde /a Gran Caí-te,y Patrimonio, no filía mas que el
mismo virrey eh/reen el nume/ode los fiímiliaí’es paí’a que todosea aca-
bado51.

6. La Concordia postergada

Marco Antonio Colonaacusóel golpede la Concordiade 1580, como
unamerinade reputación>credibilidady autoridad.Pararecuperarlasdefi-
nirá unaestrategiaque, en baseaunacalculadadesobedienciay desprecio
a Los requerimientosdel Santo Oficio, pondríaen evidenciasus puntos
débiles.La firmezadeestepropósitoatemorizóa los propiosJuecesde la
GranCorte que le recordaronlas t’ormidablesarmasjurídicasde quedis-
poníanlos inquisidores,sobrelas queel virrey manifestópúblicamenteel
masabsolutodesdén52.

‘~ Pragíssática Vii. Titu los X: “De Foro Competenii’, Pragrctatie-o,-uni Regal Siciliae Navi.ssi,na
Col/cc/br Panormi 163<>- 1800, vol. [‘Pp. 69-73.

>~ Rslacic$,> cíe los aerati os que Marco .4n/ooio Colonna ha hesito a la toquisis ion cíe 5k ‘¡ha- s .d-, año

[580, AUN. loqoisición, libro 878. rol, 59s- fol. 205.
~<‘ Los Inquisidores de Sicilia a Quiroga. Palermo 2 dc Enero dc 1581 A.H.N. inqoisición, libro 878,

[al. 143.
¡ Colonna al Consejo de Italia. Palermo 24 dc Abril dc 1581. AUN. Estado ieg. 2200 -sL-.

52 Meíssssriai de agravias cesístía Colonos,, recibida cts Madrid y [9 dc mayss dc 1581. A.H.N. inquisi-
ciño leg. [749. ít’4.
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Puestoque la reputación>es decir> la garantíade protecciónde que
gozabanlos aforados,erala piedraangularde la autoridaddel SantoOfi-
cio, siendola razóndel apoyosocialquerecibía,persiguiódeliberadamen-
te lesionarlaparaalejarde ella dicho apoyo. De estemodo los inquisido-
res y sus allegadosvan a serobjeto de una serie de accionesante las que
sevanamanifestarimpotentesparaanularlaso evitarías.

El pulso de fuerzase iniciaría con pequeñasagresiones“administrati-
vas’, por ejemplo,reteniendode forma abusivael correo (con retrasosde
ochoadiez mesesen la entrega)paralizandolaactividaddel SantoOficio
por falta de comunicacióncon sus superioresen Madrid y sus subordina-
dosen las provincias53.

Pero ademásde trabasy obstáculosde índole administrativa>la ofensi-
va del virrey se centrósobretodo en la recomposicióndel marcojurídico
anterior a 1580. Los primerospasosen estesentidose fundamentaronen
subterfugioslegales,triquiñuelas,y estratagemasjurídicas que dejaron
atónitosa Peñay Aedo:

dkequeél esmeroexequtorde la provisióny letra deSu Magestad
yací bienedirigida sobrelas competenciasdejurid~ion, y quea él
solo toca el declararla y dar orden comose ha de exequtaren el
Santo Otficio para lo cual ha deputadodos Juecesde la Gran
Corte. los quales declaran el cassoque el les proponey luego
ymhiaal ProcuradorFiscal al SantoOficio a de(Jrque los deputa-
dosan dec’la¡-ado ante él el caso,y que se exequtecomoallá lo an
declarado54.

Seria,condos sendasórdenesrealesde 26 de Juniode 158~ y de 22
de noviembrede 1582 56 cuandoacabópor anularvirtualmentela supre-
macíadel SantoOficio. Con la de 1581, también llamada“sentenciade
Almada’>, obtuvoel control de los aforadosqueservíanen la Administra-
ción Real,quienes>si cometíandelitosen el ejerciciode sucargo(pretextu
offiíij), perdíansusprivilegios e inmunidades,pudiendoserprocesadosen
los tribunalesordinarios.

Estaorden habíasido diseñadaespecíficamenteparaatajar la corrup-
ción de los oficiales reales,sin embargo,en realidadsupusoun precioso
instrumentojurídico conel quecortarde raíz los abusosfeudales.La idea
no era ningunanovedad>ya en 1579, la GranCorte instruyó diligencias
contra D. Gasparde Naselis condedel Homiso, por perpetrarasaltos>
saqueosy secuestrosparapedirrescate,en las tierrasde Homiso,Ragossa,
ScilIi y condadode Módica, entendiéndoseque se podíaemprenderuna

~ Los lwquisidores de Sicilia a la Ssipreswa, Paterno lO dc Abril de 1581, AUN, lnquisición, libro
878, fol. [54.

~ Intonsse sin fecha, AUN. inquisición, libro 878, fol. 205.
~ AUN. Estado cg. 2200 st-.
~ AUN. Inqoisición, cg. 174S,n5
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acciónjudicial en su contraporqueel barónseñorde vasallos (...) por ser
barón era oficial Real57.De forma irónica, se recuperabael control sobre
lanoblezagraciasa uno de susargumentosfavoritos paralegitimarsupre-
eminenciasocial>estoes> queeranmagistradosnatospor delegaciónde la
soberaniareal58.

Inmediatamentedespuésde la publicaciónde la orden,en Octubrede
1581, el condede Assaroera procesadoy condenadopor la GranCorte
por los delitos queel dicho barón había cometidoeran pretextuoft¡tij
comobarón59, con el mismo argumentotambién lo seriael barón de
Milistello en 158260y Martin Timpanarobarónde Casteluzzo,condenado
por encontrárselebandido habiendodelinquidopreíextu offitij como
barón61. El fuero inquisitorial no cubríaconsu ínmunídadestoscasos,y
los inquisidores,consternados,vieron como los barones,ante la falta de
garantiasjurídicasqueasegurasensu impunidad,se volvian haciael virrey
paraobtenersu favor y les abandonabanpor tenerpoco o nadaqueofre-
cerles. En un corto plazode tiempo casi todoslos grandesaristócratasde
Sicilia, incluyendoal duquede Terranovay el marquésde Favara,marca-
ban distanciasy se desligabandel SantoOficio62.

Con la ordendel 22 de Noviembrede 1582,lascausasvistasen los tri-
bunalesinquisitorialespodíanpasaren gradode revisión o apelacióna los
tribunalesdel Reino,con lo quese situabanpordebajode ellos: Vendrían
a tratarse los negociosdel SancloQificio por personasinferiorescomoes
la Gran Corte, Juec:esdel consistorioy capitán,y suspenderlos auctosy
eféctode las sen/enciasen élen grandeindignidad.Siendotodosestostri-
bunalesinjerioresal del SantoOficio63.

La alarmade los inquisidoresvenia motivadapor el temor a que los
privilegios e inmunidadesde quegozabansusaforadosse colocabanahora
al nivel de la jurisdiccióneclesiástica,dependiendosu disfrutede ladeci-
sion personaldel virreyM.

El virrey reasumeen exclusivala alteridaddel monarca,y afirma su
autoridadsobreel poder espiritual al promulgarunasnuevasordenanzas
de la “Monarchia Sicula’>65, con ellasva a disponerde un respaldojurídi-

“ Colonna a SM.. Palermo 5 dc Febrero dc 1579. ibidem. n58.
-~ Vid. Ponticri, E., JI tramonto del haronag gio siciliana. Firenze 1943.
~“ “Información sobre ci proceso dci cande de Assaro>, recibido en Madrid el 31 de Octubre dc 1581,

A.HN. loquisición cg. 1749 n”4.
“~ ibideíss. Palermo 28 de Octubre dc [582,
65 tbidem. Palermo 5 dc Mayo dc 583 y AUN. Inquisición libro 878 fol. 379.
62 Aedo a Quiroga, Palermo 2 dc Septiembre dc 1582, AUN. inquisición libro 878 fol. 306.
63 La.s razane.s y rna/itas por donde pare<e que las revisiones de cansas pendientes en el Sancta Offi-

cia ni arta/rio della no compele ni puede competer al Vi Rey clesie Reyno, y la letra de Su Magesiad no se

í,aede sir,jYc’ar (s.d. 1583) AH.N. Inquisición, cg. [749,nl.
~ ibidem.
65 Ordenanzas dc 1583. A.H.N. Estado cg. 2810.
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co con el que intervenirdirectamenteen el control de la Iglesia. Con ello
pudo invalidar“de facto’>, aunqueno “de iure”, las censurasy excomunio-
nesdel SantoOficio ordenandoa los obisposqueno las publicasenen sus
diócesis.Lo cual> si bién no impedíaquese dictasen,al impedirsu publi-
cacióncoartabatodo intentode utilizarlascontralospoderespúblicos66.

Esta“ofensivajurídica>’ fue acompañadade iniciativasa pequeñaesca-
la quepulieron y perfeccionaronla tela de arañatejida en torno a la Con-
cordia. En diciembrede 1580, medianteun auto, se crearonfiscalesespe-
cialesencadadistrito parainstruir los casosen los queestuvieronimplica-
dosfamiliares67,en 1583,un autoconJúerzadepremóticaconferiaa ciu-
dadesy universidadespropia autoritate paracobrar las deudasquehubie-
ranamtraidoconellas los miembrosde la lnquisición68;y, finalmente,en
esemismo año, se hizo una reimpresiónde las pragmáticasdel Reino,
modificando,por mandatodel virrey, las queatañíanal SantoOficio de
modoquepudiesesobreentendersesu supeditaciónal podertemporal69.

Con medidascomo estasy apenasun año despuésde la Concordia,los
inquisidoresperdíanfuerzay autoridady eranincapacesde poner freno al
virrey. Colonnaera acusadode estamparcosascontra la Inquisición, de
herejeluterano,de gobernarcon un dudosorespetoa la legalidady a la
moral y se sucedíanlos memorialesen contrasuyasin quedesdela Corte
se restringieranlo másmínimo susiniciativas.Comoseha podidoir apre-
ciandoa lo largo de estaspáginas,las conquistasjurídicasde Colonna,
aunqueimportantes,no habíananuladola pragmáticade 1580 que,gracias
a ellas,era papelmojadoen 1583. Sin dudaresultaparadójicoqúe tales
disposiciones,que eranórdenes,decretos,circularesy letras, teníanun
pesojurídico muy inferior a la Concordia,que era una PragmáticaReal,
cuyo rangoesde máximocarácternormativo.Ello, naturalmente,muestra
la relativaimposicióndel mandatolegislativo, cuyaaplicacióndependede
la correlacióndc fuerzaspolíticas tanto dentrodel Reino,como entreéste
y la Corte.

7. Los vaivenesde la Corte: el cambioen la correlaciónde fuerzas

La llegadade D. Antonio Perrenot,cardenalde Granvela,a la Corte,
comoprincipal ministrode la Monarquíay conel título de presidentedel

66 lísfonite presentado por ci Cardeisal Quiroga al Coíssejo de inquisicióís. Madrid 24 de Niaras, de
1583, AUN. Inqoisición, libio 361, fol. [SS.

~ Los inquisidores de Sicilia a la Suprema, Paien,so 2 dc Enero dc 1581, A.UN. inquisición. libro
875 fol. 143.

~sCarta de la Suprema pidiendo a los inquisidores de Sicilia que sc aíssplic intormacióts sobre esta
letra viceregia. Madrid 9 de Julio de [583, A.H.N. inquisición, libro 878, fol. 384.

69 Los inquisidores de Sicilia a la Suprema. Palenna 1 dc Junio dc 1583, AlAN. toquisición, libro
878. fol 346.
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Consejode Italia, abriónuevasperspectivasal litigio planteadoen Sicilia
y señalóun nuevo rumbo distinto a la política mantenidaanteriormente.
En unaminuta de S.M. que D. Gasparde Quiroga leyó a los Consejeros
de la Inquisición, estegiro tomabacuerpoal serlesvetadatodacomunica-
ción o mandatodirectocon el virrey, laGranCortede Sicilia, y el arzobis-
po de Palermo;dadoqueel despachoconaquellosera competenciaexclu-
síva del Consejode Italia: que se entiendaque Su Magestadlo quiere y
mandasin intervencióndel ConsejodeInquisición7t>.

Pronto se percataríanlos inquisidoresde Sicilia de lo queestasepara-
ción de la unidadde la presidenciaItalia-Inquisición (asumidainterina-
menteporQuirogaentre 1578/19)repercutiriaen su autoridadconrespec-
to a las autoridadesciviles, y lo quees peor, el carácteradversode la
nuevacoyunturaen relaciónconsusdemandasy exigencias:

Esían maravillados de ver que el Consejode Ytalia por
¡‘elagiones de un gobernadorapassionado(Colonna) e que
siemprehabló e sintió mal de la Inquisición se atreban, sin
dar parte a Su Señoria Illustrissima y a vues/lassenorías.a
sacar de Su Magestaddicissionescontra lo queno es de
sanctamente,antesderechamen/econtrario a la Resolución
queúl/ímamentemandótomar en las competenciasde juris-
dicción passadas7

Les contestabaque sus iniciativaseranmal recibidasen la Corte aun-
que no en el Consejode la Santay SupremaInquisición ni por el Inquisi-
dor General,por lo queresolvieronenviara Madrid al notario del secreto,
Gonzalode Osseguera,paraqueexpusieseal monarcasuspuntos devista
y que sií’ba de mandar que las pí’etensionesde Mano Antonioparen, e
que el Consejode Ytalia no saquecartas deSu Magestadcomohastaaqui
lo ha hecho,en tan graveperjuizio de el sere reputacionde estaJnquisi—

72
on.
Susesperanzaseran vanas,porque, mientí’asqueel presidentedel Con-

sejode Italia era el máximoresponsablede la política de la Monarquía>el
Inquisidor Generaly Cardenalde Toledo,D. Gasparde Quiroga> había
perdido su influenciadebido a su vinculación a Antonio Pérez—que,
como es notorio cayóen desgraciay perdió el favor real en 1579/80
quedandorelegadoa un segundoplano73. Colonnapor su parte. había
rehechosus apoyoscortesanos,habíarecuperadosu amistadcon Mateo

70 Madrid 24 dc Mar,ode [58), AUN. loquisición, libro 361, f 185.
los Inquisidores de Sicilia, Paleroso 27 de Enero dc 1583; A.H.N. Inquisición, [cg. [749,nl -

72 Notifieacióís ala Suprema, Paiensso [9 de febreto dc [583. AUN. lísqoisición. libro 878. fois. 959-

960.
~ Marañón, O. espeis., voil. PP. [05-9.Quirssga estovo prácíicaissetste recluido en so diócesis de ‘tole

do cotí-e 158(1 y [582, vid. Salazar de Meisdoza. [‘edro.Crónica del Grao Cardenal de ESpaña Dan Pedro
González de Mendoza. Toledo [625, Pp. 294-6.
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Vázquez(de unaforma tan firmequeel secretarioreal defenderíalos inte-
resesde su familia despuésde su muerte74)>ganó laconfianzadel regente
Carvajal75, y el regenteLeón se transformaríaen confidente,colaborador
y firme defensorde supolítica76.

Por el contrario, la situaciónde los inquisidoresde Sicilia estabacerca
de ser dramática.Su progresivo aislamientovenia dado, no tanto por su
condiciónde miembrosdel SantoOficio comopor el hechode ser hechu-
ras de Quiroga.Los oficiales realescuyo nombramientohabía logrado
imponeren subreveinterinidadde la presidenciadel Consejode Italia se
encontrabanen idénticascondiciones.El consultordel virrey> el licenciado
TaboadaPardo,genuinorepresentantede este grupo,escribió al cardenal
de Toledodescribiendola situaciónlamentableen que se encontrabansus
cí’eaturesy uníasu fortunaa la de su“patrono”77.

Pero,las presionesdel virrey encontrabanun mayorecoen Madrid que
las demandasde susoponentes.La notificación, llegadaa Palermoel 11
de Octubrede 1583,del trasladodel inquisidor Corroneroal tribunal de
Cerdeña,sorprendióy llenó de consternaciónal partido inquisitorial;
nadiedudabade queaquelladegradaciónera unarepresaliaque el virrey
habíalogradode susapoyoscortesanosy lo queacabópor desanimarlesy
desmoralizarlesfue el convencimientode que aQuiroga le habíasido
impuestaaquellaordendesdearriba78.

El propio InquisidorGeneralno dejabade darlesmuestrasde apoyo, lo
que, empero,no significabaque suposiciónle permitiesequefueraefecti-
yo ya queno podíasustraersea las órdenesde Su Majestad79.Parecíaque
a los oidos de Felipe II sólo llegaban las quejasdel partido virreinal, la
voz del Santo Oficio todavíano se dejabaoir; sin embargo,un mesdes-
puésde habersido escritaestacarta, se produciría la presuntadestitución
de Marco Antonio Colonna,¿quésucedióparaquese produjeratan súbito
cambio’?

8. La Visita Generalde Sicilia y el final del mandatode Colonna

El balancede estosaños,presentaba,en conjunto,unasituación muy
diferentede la quehabitualmentese mostrado.Se habíadescritoel segun-
do trienio de Colonnacomo un progresivodeteriorode la autoridaddel

~ Lovetí. A,W. Plíilip II ancí Mateo Vázquez de Leca. Ocíseve 1977, pi’. 5.7 y 8.
~ Colonna al regente Lcóís, Palermo 2 dc Mayo dc 1582, AlIN, Iquisición, libro 878. fol. 296.
~ ibidero. [tI. 270: Caría de los inquisidores de Sicilia recibida en Madrid el 8 de Noviembre dc 1582.
~ Taboada Fardo a Qtíiroga, Palerísssí 20 dc Mayes dc [58?, AUN. Itíquisición. libro 878. [al. 428.
‘~ Los iísquisidores de Sicilia ala Suprema. Palermo 13 dc Octubre de [583, Al-IN. Inquisición, iihro

878, foi.363.
~ Toiedss 24 dc Febrero dc [584, AUN. Inquisición, libro 361, f. 228.
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virrey, quien —cadavez más acosadopor sus enemigose incapazde
afrontarun permanentecuestionamientode su persona—fue finalmente
cesadode supuesto.

Los memorialesescritospor Aedo y Peña,quegeneralmentese han
esgrimidocomocausa,o detonante,de su caídaen desgracia>no eranvis-
tos en la Cortecomo informesfidedignostrasla revelaciónde lanaturale-
za de las calumniasy opinionesvertidasen dichosdocumentosSt>,al con-
trario, la credibilidaddel virrey seencontrabaen sus másaltas cotasy sus
iniciativasgozabandel respaldode la Corte. Lascondicionesinternasdel
Reinotampocoparecíanaugurarun final tan abrupto,y si bienteníaentre
sus enemigosa grandespotentadostambiénteníaen estegrupo a valedo-
res y fuertesapoyos.Nuevamente,la política local y la correlaciónde
fuerzasen el territorio cambiaríabruscamentea tenor de los vaivenesde
las camarillasde palacio.

Escribía Scipio di Castroque, cuandoel monarcadecidia la Visita de
uno de susterritorios, dabaaentenderque teniaa su lugartenienteenpara
poco. Sacadade contexto,la Visita de GregorioBravo al Reino de Sicilia
en 1583,pareciaunaclaramuestrade censuraa la gestiónde MarcoAnto-
nio Colonna.

Pero,en esasfechas>no se aplicóestamedidaadministrativaa un solo
territorio> sino a la totalidadde losdominiosgobernadosa travésdel Con-
sejo de Italia. Siguiendola máximade Castro,deberíamospensarque la
censuraapuntabamásalto. Si en 1582 se encontróel momentopropicio
paraVisitar los dominios italianos, debemosanalizarlas causasno tanto
en los territorios comoen la Corte.

La formade entenderGranvelala Monarquía>estabamásen consonan-
cia con las ideas universalistasde Carlos V quecon los nuevosrumbos
castellanocéntricosasumidospor su sucesor.Su firme compromisopor
consolidarel carácter“plurinacional’~ de la Monarquía,su interésen que
todos los vasallosde Su CatólicaMajestadparticipasenpor igual en el
proyecto (y principalmentelos italianos),no podíansino serrechazadoso
recibidosconreceloy suspicaciapor los grandesde Castilla:

.Ie me souviensavoir escripta SM.plus d’ uneJóisdoi ¡talie,
queles Castillansveullenttout et queje medoute, cyu’a la fin
fis peí’dronttout8t

Estaoposiciónse plasmaríaen unacorrientecríticahaciaestospostula-
dos, que se agrupóen torno a U. Juande Zúñiga> a la sazón virrey de
Nápoles.Zúñiga habíasido ayo del rey, y su influencia en el ánimo del

50 Carla del iísquisidssres Peña a Quiroga. Pa[ensso 30 dc Julio dc 1582, AUN. Inquisición, libro 878,
fol. 279.

Granve [a a 5. M- Septiembre dc 158 1: Raat e, Leopoid vais, La flto3ncJJq?tia esjscinc>ía en la,s sig/ct.s
XVIy XVII. Mdxicís 1948. p. 7<>.
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monarcaera, por esemotivo, muchomayor de la que teníael cardenal.
Sólo el alejamientogeográfico atenuabaestainfluencia, sin embargo,en
conexióncon otros miembrosdel “partido castellano»,y en concretocon
D. Diegode Cabreray Bobadilla>conde de Chinchón,infringiría algunos
golpesa la política de Perrenot82.

Se dabatambiénla circunstanciade queFelipe II no concordabacon
todaslas ideasde su “favorito”, y que le habíallamadoa la Corte para
superarun momentode profundacrisis política. Una vez superadaésta,
las discrepanciascomenzarona sernotablesy acabaríanagudizándose
durantela campañade Portugal. Con el rey en Lisboay Granvelacomo
regenteen Madrid, a la separaciónfísicaentreambospersonajesse unió el
contactoasiduoy casi exclusivode los rivalesdel cardenalcon el sobera-
no, desatándosetodaclasede rumoresque apuntabana un no muy lejano
relevoen el gocedel favor real>y queel candidatomásplausibleparaesta
sucesiónera, naturalmente,O. Juan de Zúñiga83.No obstante,el regente
teníaen sus manostodaslas riendasdel poder,aunquedebidoa las intri-
gaspalaciegasde la Corte de Lisboa ya se empezabaa apuntarel ascenso
del partido“castellano”.

La reactivaciónde la Visita al Consejode Italia se inscribiría en esta
cadenade sucesos,que fueron marcandoel declive de Granvela.Dicho
acto administrativohabíacomenzadoen 1568, pero desdeel principio
quedócasi paralizaday fue abandonadaen arasde la reformadel Consejo
en 1579, optándosepor reestructuraríay no sacara la luz cuestionesque
podíanafectarnegativamentea la reputaciónde quienesentoncesmono-
polizabanel favor real84. De nadavalieron las quejasy las peticionesde
su presidenteparaque no se reactivase85,porqueel Consejode lnquisi-
ción no solo pareciainteresadoen la prosecuciónde la Visita, sino que
intervino activamenteen ella, comisionandoQuiroga al inquisidor Aedo
paraqueaveriguaraalgunosparticularestocantesa la Visita quehazedel
Consejode Ytalia86.

A lo largo de 1583,se fue manifestandoplenamenteel alejamientodel
monarcay su “primer” ministro, y a los ojos de la Corte, Granvelaya
habíaperdidoel favor real porque Felipe II sólo le llamó dos vecesen
audienciaprivada.Con la creación,en 1584,de unacomisiónespecial

52 El cardenal (le Granvela a ID. Juan de Zúñiga, Madrid, 1 dc Abril y 8 dc Mayo de 1581, Cadas

av,gcss aL>. Juan dc- Zúñiga, Vira de Nápoles el año /581. Madrid 1887> pp. 99-102 y [23-124.
~ D. Ls,is cíe Torres a Zúñiga, 2 dc Septiembre dc [582, iV.D.J.. Envío 81), Caja lOS, tV 241.
s4 Sobre el particular vid. íssi tesis doctoral: Rivero Rodrígsiez, Manuel. El Ccsosejcs de Italia y el

g’obierna cíe Icís dot,t¡nios ilaliancís de la Mo,tasquío Hispano c/ara,t/e el irincícící de Eclipe 11 (/556—/.598).
tisedita—, deFendida el 2(1-Vi- 1991 en [a Universidad Autó,sssma de Madrid, especialmente el capítulo V

(pp. 139-162).
‘~ Granvela a Margarita de Parma. Madrid 30 dc Novieíssbre de 1583. Pssoiiet, E, & Pial, CFi. Con-ss-

pondanee do Cardinal <le Granselle (/565-86). Bruxciles 1877-96. vol. X, p. 416.
~~l2 de Septiensbre dc [582. AUN. [oquisición,libro 878, fol. 306.
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parael gobiernode la Monarquía,llamadaJunta de Noche,finalizó la par-
ticipacióndel cardenalen la direcciónde lapolítica de SuCatólicaMajes-
tad (al no serincluido en dichaJunta),habíatriunfadoel “partido intransi-
gente” y quedórelegadode todoprotagonismohastasu fallecimientoen
158687.

Simultáneamentese desarrollóla Visita de los dominiositalianos, los
visítadoresenviadosa Nápolesy Sicilia teníanen comúncon el cardenal
Quirogasuprocedenciadel Colegio de SanBartoloméde Oviedoen Sala-
manca> y ambos,Antonio de Guzmán y Gregorio Bravo, acabadasu
misiónascenderíanapuestosimportantesde laescalaadministrativa,aun-
quecontamosconpocoselementosdejuicio, parece~ue los visitadoresde
1582 estabanenestrecharelaciónconel SantoOficio

Las instruccionesdadasa GregorioBravo, limitaban su misión a una
pesquisa,arecogerinformación;se le advertíaademásqueno podíareco-
ger testimonioscontrael virrey, y quelos cargosqueresultarencontralos
ministros y funcionariosde la AdministraciónReal de Sicilia serianexa-
minadosen una Juntade Visita quese crearíaen la Corte al acabardicha

89
pesquisa

Dadoque en la pretendidaenemistadentreGranvelay Colonnase han
cifrado buenapartede las interpretacionesdel final del virreinato90es pre-
cIso abrir un breveparéntesisparaaclararla cuestión.Este problemase
planteaa partir de un mensajecifrado queenvió el cardenalal Visitadorel
8 de Marzode 1584:

Bien puedeanotar para dar aviso lo queexaminandosobí’e
otros dixeí’en algunossi ha hechoalgo (el virrey) en queSu
Magestadha sido interesadosin ponerlo en el processopor
que no puedadezir queprocessana él> y estodigo porque
sospechoquemuchospor cubrir susculpassequerrán cubrir
del’>’.

CiertamenteGranvelamanifiestaconfianza,e incluido simpatía>hacia
Bravo, lo quepuedehacerpensaren un propósitocomúnentreambosper-
sonajes.La autorizaciónreseñada>paraindagarcon absolutareservalas
posibles responsabilidadesdel virrey> es productode estaconfianza,ya
queel cardenalaccedióantela insistenciadel Visitadory el impresionante

~ Pierson, Peter. Felipe lldc’ España. México 1984, pp. [34-5; Elliotí. J.H. op. eit, PP. 298-9.
~ vúl. reseña biográfica dc Gregorio Brava y de Lope de Guzissán —visitadctr de Nápoles--—- en

B,C.5.C.V. Ms. [74 ff. 27 y 128. Es significativo que, como refiete Cabrera sIc Córdoba: el juicio de la
-¡zita de Ns/pesIes cías ldzcs O - Lcspe de Gaz,ncht. dcl Co¡tsejss Real (de Castilla) se encamc’ndcí al de Italia

después cíe la miar/e del Csírdenal GronselaEs decir, cuando Quiroga fue gobernador de dicíso Consejo.
Cabrera de Córdoba, Luis. Pc//pc 1/de España. Madrid 1876-7, val. 111, p. 203.

s9 Madrid 24 dc Febrerc, de 1584, A.G.S. Estado> [cg. [155. & 251.

~ vid. Sciuti Russi. y. op. eit. PP. [56-7.
Madrid 8 dc Marso dc 1584. A.G.5. Estado. cg. 1155. n~ 253.
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volumende denunciasrecibidascontraColonna,haciéndolesospechar
quedebíahaberun fondode verdaden todo aquello.Sin embargopronto
se percataríade las intrigas urdidaspor Bravo, quien> sin ningún recato
decidióexplotarabiertamentela cartadel cardenalparaminar laautoridad
de virrey. Estono sólo contraveníael cometidode la orden dadasino que
pusoal descubiertola clara animadversiondel visitadoral virrey, lo cual
obligó al presidentede Italia a censurarduramentesuproceder:

Que a decir verdada vmd. ha parescidoaquymuy mal y se
ha imputadoa muchoregalo y aun pal-a decirlo todo a vani-
dad, que no hallava ni por comissionny instruccionque le
den tal auctoridad.Havró v.md.querido imitar a los inquisi-
dores no siendoapprobadony aquíny en otraspartestodo lo
que ay ellos hazen> y a la verdadhiziera mejor vmd. de no
tocar en estoquetienede la preeminenciadel virrey, yquesi
quenaalgodestoa él se lo debíapedir Tambiénnotaqueda
grandessalarios a los que le asisteny que estosson muchos>
que le ha pedidodineí’ospor negotiossecretos.92.

Bravo, aparentemente,obró por su cuentadesoyendoel mandatode
Granvela.En estrechainteligenciacon los inquisidores,procediódirecta-
mentecontraMarcoAntonio Colonna.Estaactitud era premeditadaantes
de pisar Sicilia, ya quedesdeel momentode su arribadarechazótanto
colaborarcomodisponerde las autoridadesciviles porsuspesquisas,utili-
zando los serviciosdel Santo Oficio. Por ello, las reconvencionesde
Granvelaapenasteníanfuerza.

El Condede Chinchón,que monopolizabael despachocon el rey de
los asuntosde la Coronade Aragóne Italia en laJunta de Noche,se mos-
trabaclaramenteproclive al SantoOficio; rescatandoal Inquisidor Gene-
ral Quiroga del ostracismo>pudo valersede un colaboradorqueponíaen
susmanosun formidablepotencialde control político y social, conel que
impondríasu política regalistaen la Coronade Aragón.En tomo a estas
fechas,en Aragón,Valencia y Cataluña>la armoníay entendimientohabi-
dos entre autoridadesciviles e inquisitorialessupondríauna serialimita-
ción a la autonomíade aquellosterritorios y un reforzamientode su con-
trol desdela Corte93.

Si el presidentedel Consejode Italia censurabael desarrollode la Visi-
ta, el dcl Consejodc Inquisición mostrabacomplacienciay alentabasu
continuacióncon las mismasdirectrices;el cardenalde Toledoescribíaal
licenciado JiménezOrtiz unaseriede recomendaciones,parael Doctor
Bravo,quecontrastanfuertementeconlas órdenesdel Consejode Italia:

lbidem. o5 259. Madrid 21 dc Abril de 1584.

‘~> Cabrera cíe Córdoba, Luis op- eit. y ssi. tít, p. 2 1 8; Bcnísassar, Bartolomé. loquisic’icitt c’spc¡holc¡:
Poder político y- c-onírssl sos-ial. Barcelona 2’ cd. [984. pp. 326-7: García Carecí, Ricardo. Herejía y saris’-
dad en el sigAs XVI> I,o Inqaisición e,, Valencia (/530-/ó09), Barcels,na 1980, Pp. 89—113.
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Lo quemepareceesqueel Sor. Doctor (Brabo) devehazer,es
tenerfirme y prosseguirla Visita c:omen~adasin akar mano
de ella hasta acabarla evitandoencuentros,aprovechándose
de su prudencia,y teniendomuchapacienciay sufrimiento,
puessiendo la contradición tan notoria> con la Justificación
quede suparte tiene> no le podrá sucedersino bien> y pocas
vezeslos Visitadoresen aquellosReynosdexande tener impe-
dimentosy contradiccionesde los Virreyesy destopuedoyo
ser testigocomoquienha pasadopor ello.94.

La Supremaestabasiendopuntualmenteinformadadel desarrollode la
Visita tanto por el inquisidor Peña,como por el consultorTaboaday el
propioBravo. El carácterde las comuntcactonesde Quirogaal Consejode
Inquisiciónhacenver que la actividadde los trespersonajesantesmencio-
nadosera concertadadesdela Corte95,y entreAbril y Mayo de 1584, la
intervencióndirectade la Supremasalía a la luz> cuandoD. Gasparde
Quiroga decidequeha llegadoel momentode utilizar todas las cartase
informes recibidosen Siciliayconsultarcon el rey en razónde comopro-
c:edeMaíyo AntonioColonna96.

Todos los acontecimientosquea continuaciónvan a desarrollarse,con-
firman nuestrahipótesis.Colonnafue llamado a la Corte en el momento
en queGranvelaes relegadode todainfluencia, casia renglónseguidolos
doctoresTaboaday Saladino,ambossignificadosmiembros del partido
inquisitorial, fueronpromocionadosal Consejode Italia97. A la muertede
Granvelaen 1586, seríael cardenalQuiroga quien presidiría el Consejo
(hastasu fallecimiento en 1594) pero no con el título de presidente,sino
como gobernador>lo que signit’ica que su autoridaden la dirección de la
política italiana estabaestablecidaconcarácterde provisionalidad98.El
largo interinato del InquisidorGenerala la cabezade los asuntositalianos
podríainterpretarsecomounafórmulaparaevitar unaactuaciónindepen-
diente,subordinadoal Condede Chinchónqueejerció “de facto» la presi-
denciadesdelaJunta de Nocheo’>.

Desdeestepunto de vista, los acontecimientosde Sicilia son partede
unadinámica generaly no exclusivamentelocal, siendoefecto y conse-
cuenciade los cambiosfaccionalesacaecidosen la Corte. Sin embargo,

“‘24 dc Abril dc 1584, AUN. tncíuisición, libra 361, 1k238

~ lbidem. f 227,28 dc febrero dc [584.

~ lbiciem. ff 239v~ y 243v”, inFormes dc Quiroga al Coíssejo de inquisición cíe 30 dc Abril y 25 Mayes
dc 1584.

~ Saladino esa juez de bienes confiscados del Sto. Ofscio y partió hacia la Corte el 3 de Octubre de
1583 (AUN. inquisición, libro 878, f. 360). La ilsiervención conjoista de Cbiiscbón y Quiroga llevó al
nombramiento de Taboada (Quiroga al cesísde cíe Ctsincbón, Madrid 25 dc Agosto dc 1587, AUN. ltsquisi-
ción libro 361. f 474v-O.

~ Rivero Rodrigues. Manuel op. cit. pp. 139-162.
q~ Ibidem.
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tradicionalmenteseha interpretadola caidade Colonnacomoel resultado
de un comploto conspiración,fruto de odiosdesatadosy apasionadasven-
ganzas.que reducenla explicación al peculiarmarco social siciliano
comoun episodiode vendetta,rivalidad y celosentreencumbradosperso-
najesteñido de caracterizacionesnovelescasque llevarían al trágico fin
del virrey. Como es natural,en el fin del virreinato de Colonnaentran en
juego tanto las crisis cortesanascomola oposiciónlocal.

Koenigsberger,apuntóla posibilidad de queno existieseuna relación
directaentrela destitucióndel virrey y la Visita de Bravo, señalandoque:
Ríjinal vino comoí’esultadode esaspugnaspor celos> cí’imeny venganza
tan comunesen la Italia del siglo XV1100.Tanto Koenigsbergercomo
Sciascia,tomanen consideraciónlas secuelasdel asuntodel asesinatodel
barón de Miserendinoy Di Blasi asociatambiénestecasoa la caida del
virrey, como un componentemásde un cúmulode circunstanciasadver-
sas. Al parecerColonnamanteníauna relaciónamorosacon Eufrosina
Siracusae Valídaura,esposadel baron Miserendino,que era la comidilla
de la sociedadpalermitana;cuandoocurrióel crimentodas las sospechas
recayeronsobreél y, dado que la Justiciano parecíaquerer tomarcartas
en el asunto,los familiaresdel barón se trasladarona Madrid parapresio-
nar en la Corte y reabrir las diligenciasjudicialespertinentes.El Consejo
de Italia tomó en consideraciónel casoe inició unaseriede pesquisasque,
como el propio Koenigsbergerreconoce:se¡he desdibujandoen el limbo
de los casosolvidados.Si el asunto,en 1582,hizo pensaren la remoción
del virrey al gobiernode Milán o dc Valencia,pronto fue olvidado y no
debiótomarseen consideracióndos añosmástarde,porquea pesarde las
presionesde los herederosdel dc Miserendinonuncase llegó a su dictá-
men, ni se expresóningún cargoconcluyentede la responsabilidadde
Colonnaen aquelsucesoít>í.

Di Blasi tambiénrecogió otra hipótesisque Buonfiglio Constanzo
habíautilizado como explicacióndel suceso.La muertede un mercader
judío, acaecidaen Mesinaal comenzarel año 1584,revelóla existenciade
un vastocomplotparaentregarSicilia al Turco. Al parecer,entrelos docu-
mentospertenecientesal mercaderhabíaalgunosrelativosa intensoscon-
tactosentreColonnay Euldj Ah, recayendosobreel virrey la sospechade
ser traidor al rey y a la religión. Estaacusaciónfue recogiday difundida
en la Corteprecisamentepordosde susmásferocesenemigos:El príncipe
Doria y Paolo GiordanoOrsini, duquede Bracciano,que esperabasuce-
derleen el virreinatoy eramiembrode unafamilia quemanteníadesdelas
postrimeriasdel siglo XV un odio seculara los Colonnatt>?.

~»>Op. cit, p. 214.

lbidcm. pp. 2 15-8; Di Blasi op. eit. p. 245; viliabianca. íssarqués de, Opuscoli palermitani: Vise,-é
fsersonaggi di bOsnia O -attivajhma tíos. s, Xviii> BLP. Qq E lOS; Seia~eiz,, Leonardo. “Eofrosiísa”, El

toar de color de sincs. Batee[ana 1978 Pp 209~’ 1 7.
t02 Di Biasi op. eit, p. 246: Bounfigiio Cs,staís-zo, Guiseppe. Historia Siciliana, veiselia 1604. PP. 658-

9; Cabrera de Córdoba, Luis op. cit.. vol, tI1. p. 60.
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Creemosqueestaversión>estimableen cuantoque arrojaluz sobreel
enrarecidoclima de rivalidadesquemarcabanlos acontecimientosde la
época,se encuentratambiénalejadade los motivos concretosque induje-
ron a reclamaral virrey a Madrid.

Colonnafue plenamenteconscientede la existenciade un complot en
sucontra;que fue mástardeconfirmadopor el testimonio del Secretario
del Reino, Pedro Cisneros,quien—siendonotorio enemigodel virrey—
señalóquelos “conjurados’>eranel VisitadorGregorioBravo,el consultor
Taboada,el inquisidorPeñay Don Juan Ossorio,antiguo “straticó” de
Mesina. Es decir, quienes,como hemosvisto antes,manteníancorrespon-
denciacon el Inquisidor General,acumulandocargosy denunciaspara
conseguirla destitución. Las acusacionesqueesgrimíaneran muy poco
novedosasy bastanteplausibles:malversaciónde fondos(un monto apro-
ximado de 200.000escudos)y comerciarcon mercedes>oficios y benefi-
cios103

Di Blasi, estimandopoco importantela influencia de estossucesos,
toma en consideración~aunque pareceinclinado por la versióndel cese
deshonroso——los argumentosde Vincenzo Auria. Antonino d’Amico,
Míxde Thou y Mr de Burigny que subrayancl fracasode los conspirado-
res,y sugierenla que,anuestroentender>es la explicaciónmáscercanaa
los hechos,y es el trasladode Marco Antonio Colonnaa un puestode
mayorresponsabilidaddentro de la Monarquía,precisamenteal expirar su
segundomandato104.

El estadode agitaciónque se vivía en Sicilia y la permanenteconfron-
tacióndel virrey con todaslas fuerzasdel Reino, harían pocoaconsejable
la prorrogaciónde su mandatoen otro trienio, estahipótesis puedeestar
avaladapor un hecho: la caída en desgraciade Granvelano pudo se un
fuerterevésparael virrey, porquecontabaconla firme e inequívocaamis-
tad de MateoVázquez,queestabaen el cénit de su carrerapolítica’05.

Podríaser queal ir quedandolos asuntositalianoscadavez másen
manosde Quiroga y Chinchón, sus amistadesen Madrid, y en concreto
Vázquez,quisieranalejarlo del avisperosiciliano. D’Amico> Auria, de
Burigny y de Thou vieron en la forma de salir del Reino> con toda la
pompay boatode la ocasión,claros signosde un esfuerzoporqueen nin-
gún momentopudieseinterpretarseel final del virreinatocomo un actode
reprobación,y en ningún momentose hicieron públicasmanifestaciones
de censura,al contrario,todoparecíasatisfacciónpor la laborrealizada,la

103 Teslitoesísio de Pedro Cisneros, Palermo 2t) de Octubre dc 1584, A.G,5.> VI., leg. 158. fF. 220-6.
104 [Ji BIasi op. cit. p. 246; Auria, Gv. Historia cronológica dc’lli signan sí/-e>-’1 di Sicilia. Palearía

1 697, pp. 60—3; ID Am ca, A otoisino - Crcnolag (a dr’ los virreyes. pt-es- idc’ntes de ceras personas que ita»
gobe¡noslc’ cl Resma de Sicilia. Palermo 1640 PP. 28-9; Buringny, Mons. dc. Mis/aire Generale de Sicile, Le
Uaye 1745, vol. [Ip- 381: Tboa, JA. de. Abrége de IHistoire LInií—erselle. Le Uaye [759, lomo VI, p. 378.

‘»~ Loveit. A.W, ssp. cii. PP. 78 y 204; Carta de Luis Vázquez dc Alderete a Mateo vázquez, i de
Abril sic 1584, I.VDJ.. Envio 80, caja [05, o” 434.
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cual era consecuentementerecompensadacon la promocióna un puesto
másalto. Estahipótesisestáavaladapor una cartaescritapor Colonnaal
Comendadorde Castilla leídaen el Consejode Estado(sin fecha), en la
quepedíaquesepongaen claro la Verdad de lo que le imputan> que se
aclaraseque habíasido llamado paraservir en otra partedandofin a
rumoresy habladurías.También,en el mismo documentoconstala igno-
ranciade Granvelaentodo lo concernientea esteasunto>dadoqueen voto
particularpedíaqueen lo tocanteal sustitutodel virrey no le probeantam-
hién a escondidasde mi106.

Así rodeadode rumoresy todo tipo de especulacionesen torno a su
abandonodel cargo,Colonna dejabael reino en el veranode 1584 acu-
diendoa La llamadade a Corte. Sumisteriosamuerte,acaecidaen Medina-
celi el 1 de Agostode 1584 caminode Madrid, dejóen suspensolaverdad
sobreel final de su mandato:¿ceseo remoción a otro cargo?.Nadie des-
cartóquela oportunidadde sumuerteno hubiesesido un asesinatopolíti-
co que alivió a la coronade un tormentosojuicio en el quesu reputación
se habríavisto afectada—por la toleranciamostradahacia el “escandalo-
so’> comportamientodeun “alter ego” del rey—,comotampocose desear-
tó la sospecha>y estapareciómasplausible>de unavenganzade la familia
Corberay del partido inquisitorial1t17.

9. Conclusiones:prestigioy poder

En un territorio comoel Reinode Sicilia> en el quela Monarquíaape-
naspodíaproveeroficios paralos no sicilianos,el papeldel SantoOficio
teníaque serprevalentementepolítico, podíacumplir funcionesde control
y ordendel aparatoinstitucionalqueestabaenmanosde losnaturales,los
“regnícolas».Al desligarsecompletamentede los tribunalesordinariosy
de la tutela del virrey, y graciasa los privilegios otorgadosa los familia-
res> desestabilizabael ordenamientojurídico del Reino al segregardel
mismo unaparteimportantedel cuerposocial de la isla. Parael virrey la
independenciade la Inquisición suponíala erecciónde un “estadodentro
del estado»,mientrasqueparaeí SantoOficio la obtenciónde un amplio
apoyosocial garantizaríaprecisamentesuautonomíarespectode las auto-
ridadesseculares.A la postrese trataba>comohemosvisto, de un proble-
ma de podersumamentecomplejoy quedondemejorquedacaracterizado
es en la cuestióndel prestigio,de la reputación.

La protecciónqueofrecíael fuero inquisitorial permitíaa sus acogidos
la impunidad,sustrayéndolesde la acción penal ordinaria,eximiéndoles

o~ A.G.5. Estada, ieg. 1154, o’> [22.

‘<>~ Vid, informes de los inquisidores de Sicilia sobre una posible s’endetta de los Comuna por esta
cuestión, Palermo 7,8 y 9 de Enero dc [588, A.H.N. Inquisición, libro 879, ff. 44-5 y 48.
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de susobligacionesparaconla Monarquía108.En 1594>cuandolos oficia-
les de la Cruzadaexigieron el disfrute de esosmismos privilegios> los
regentesdel Consejode Italia definieronla peticióncomounasolicitudde
exenciónde la jurisdicción real> haciendopatentede estemodo la dimen-
síondel problema109.

La Inquisición,en buscade un amplio apoyosocial vinculó sus intere-
ses a los de los particularesacogidosa su fuero,y las autoridadesciviles
siguieronun comportamientoequivalente,de modo queambaspartesse
comportaroncomoentidadesde protección,dosbandosopuestos>queSci-
pio de Castro caracterizóen sus rasgosmás simples:Quelli che stanno
malsatisfattidel Viceréfansubito capoall>Inquisitori. Et quelli chesiten-
gono offesidagli Inquisitori ján professionedi gran devotidel Viceré1 Q

Inquisidoresy virreyesse veíanenfrentadosno sólo porsus diferencias
como representantesde Ja autoridadreal, sino también porqueal recabar
el apoyode lasélitesdel poder sicilianassehabíanvisto implicadosen sus
negociospaniculares.

Ambas partesdefendíana las personassobrelas que ejercíanunapro-
tección>y coartabantodoslos intentosde la partecontrariade “hacerJus-
ticia» o perseguira uno de sus protegidos.Marco Antonio Colonna, en
unacartadirigida a Felipe 11, dio cuentadel trasfondode estaactitud,en
ella relatabaque los Inquisidoresle habíancomunicadoque importaba
masmantenerla reputacióndel SantoOficio que la represiónde los deli-
tos111.

La lucha por mantenerun prestigio o reputaciónsuperiora la parte
contrariafue un objetivo de la mayor importancia.Prestigiosignificaba
reconocimientode poder,desprestigio>por el contrario,minaba la posi-
ción y la utilidad de un cargo o institución112.Las partesen conflicto
intentaban,tantocomorepresentacióndepoderenJasfiestasy ceremonias
públicascomo a travésde continuasfricciones en un cotidianopulso de
autoridad,adquirir ante la “opinión pública>’ un reconocimientosuperior
al del contrario, lo quenos trae a la memoriaunapertinenteobservación
de Hobbes:Reputationofpowen is Power; becauseit drawethwith it the
adhaeí’anceofthosethat needprotection”3.

La adscripcióno simpatíade los miembros de a oligarquía siciliana
haciaun bandou otro, podíacifrarseen la cont’ianzaquepudierandeposi-

o~ Cs,osuiía sobre las jurisdicciones de Sicilia en el Consejo de Italia> edo. Madrid 22 de Jonio de

1566, AUN. Estado, cg. 2200 so.
555 Cdo. ci [4 dc Diciembre, AUN. Estado ieg. 2258 so.

Castro, 5. di op. cii. p. 67.
Palermo 3 dc Enero de 579. I.VD.i., Envio 80. Caja 106,0” 662.
lisforme del inquisidor Aedo al Consejo de Inquisición. Palermo 28 dc Octubre de 1578, AUN.

loquisición, libro 877, 1. 328,
53 l.esiatlsan cd. by. CH. Macpberson, Harmssodswartb 1982.
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tar en su fuerzao autoridad,y el prestigioo la reputación>como signo
externo,representabaunagarantíade protección:

El día que Vuestra Señoría Ilustrisima permitieseque se
exceptuealgun casode queno puedaconocerla Ynquisición,
que no pleguea Dios (...) se significará que los hombresde
lustre no quieran allegarseal SantoOficio y aun queesto en
las Ynquisicionesde Spañano hazeal caso,acá estodoel ser
y reputaciónque tienela Ynquisición~

La reputaciónde un individuo o corporacióntomacuerpoy tienecon-
sistenciaen las conviccionesque los demásindividuos o corporaciones
tenganrespectoa las estrategiasy procedimientosquees previsible que
adopte.Una reputaciónse creaen la observaciónque hacenlos demásde
un modo de procederparticular> lo que importaa la hora de hacerseuna
reputaci6nes que (al emprenderunaacción cuandohay terceraspartes
observando),el fin de la acciónse justifica por la influencia de la misma
en el ánimo de los que la observan>no de los que la padecen,de ahí las
demostracionesde fuerza, cuyo objetivo es másel de impresionara estos
tercerosque el de ocasionarun dañodirectoa la parteenfrentada.El men-
saje de la reputaciónes,por tanto> el de la disuasión.Laj¿zma,la reputa-
cion, esde estemodo unainformaciónsobrelo previsible, sobrelo quese
espera,la derreputación,viene precisamentede la falta de una respuesta
adecuadaa la esperadalíS.

La adhesiónde un númeroconsiderablede potentadosregnicolassupo-
nía un incrementode prestigio,que equivalía a un fortalecimientode
poder. Ellos estimulabanla adscripciónde individuosquecontabanconel
apoyo de las corporacioneslocales y, a travésde los fuerteslazosque
uníana los potentadoslocalesconlos círculoscortesanos,conel apoyode
laCorte. La asociaciónde noblesy magistradospodíasignificar la movili-
zaciónde redesde parentescoy patronatoqueampliabanla proteccióna
un complejosistemade apoyos recíprocos,en cuanto queenlazabancon
los bandosy faccionesque monopolizabanlos centrosde decisiónde la
Monarquía.

El equilibrio entreCorte y Reino se fundaba,en buenamedida, sobre
estarelación,y de ella dependíaunaparteconsiderablede la estabilidad
del gobiernode Sicilia.

Los conflictos jurisdiccionalesde Sicilia fueron síntomade las contra-
diccionesde un sistemaorganizadosobreel equilibrio de todassuspartes>
equilibrio reguladopor la preeminenciade la coronasobreun vastoentra-
madode interrelacionesreciprocasy compromisosque le conferían un
frágil estabilidaden la jerarquizaciónde sus órganosde poder La Monar-

Aedo a Quiroga, Palermo 6 dc marzo de 578, AHN. loquisición, libro 877, Fol. 214.
5 Axelrod, Robert, La evalt¡cic5n de la caapet-as-icin. Madrid I 986, PP. [44-5(1.
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quia,comoya señalamos,si bienestabadotadade un complejoentramado
institucional,reglamentadoy conunadisciplinaciónde su actividad>com-
partía tambiénuna articulaciónparalelacon profundascaracterizaciones
privadas.Generalmente>y comohemospodidoir apreciando,los cargosy
oficios realesadquiríanmayoro menorpoderdependiendode laspersonas
concretasque los ejercían,de su situaciónen la “redistribución’>deljóvor
real. Las atribucionesy competenciasde los míntstrosy demásservidores
de la Monarquía,dependían,másquede unanormaprefijada,de su situa-
ción en amplias redesde protecciónquenacíandel patronazgoreal, de
cadenasde relacionesprivadasestablecidasentre individuos, familias>
patronosy clientes.

Siglasy abreviaturasempleadas.
A.G.S. Archivo Generalde Simancas
A.H.N. Archivo HistóricoNacional
B.C.P. BibliotecaConiunaledi Palermo
B.C.S.C.V. Bibliotecadel ColegioDe Sta.Cruz, Valladolid
B.N.M. BibliotecaNacional,Madrid.
I.V.D.J. Institutode Valenciade Don Juan


